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El Mlnistro c!~ Ot-feDsa.
NARCl$ S[RR~ 1 SERRA

En consideración a lo solicitado por el General de Bri&2.da de
Caballena. en reserva actIva. excelentí~imo señor don Fernando
Marquez Patiño. y de conformidad con lo propuesto pur la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hennenegildo.

Vengo en conceder 13 Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad del día 4 de no ....iembre de 1987. fecha en que cJmplió
las condlciones reglamentarias.

Dado en .\-1adrid a 29 de marzo de 1988.

1CAN CARLOS R.

REAL DECRETO 306/1988, de 29 de marzo. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real v Miiltar
Orden de San Hemzeni'gildo al General de Bn¡¿adc. (.le
Cabal/eria, en reserva actlra, don Fernando ¡Úárr:¡u<~:
Patino.

REAL DECRETO 307/1988, de 29 de maroo, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real \' Jli/itar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada dt!
In/antena, en actn'o, don Francisco Rubio J ·all!ra.

En consideración a 10 solicitado por el General de Briga¿a de
Infantería, en activo, excelentisimo señor don Francisco RublO
Valera, :' de conformidad con lo prepuesto por la Asamblea de la
Real y ~v1ilitar Orden de S,1O Hameneg.ildo.

Venga en conceder la Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad del dia 18 d~ sepriemhre de 1987. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.
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8657mercantiles (artículos 1.255 del Código CiviL 125 del Código de
Comercio, 3·2.° y 11 de la Ley de Sociedades Anónimas y 7 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada) como de la
interpretación lógica del artículo citado que pennita armonizar sus
párrafos primero y segundo; de sostener la tesis del reCUITt"nte se
producirla una clara contradicción entre ellos. en cuanto que la
observancia del segundo impedirá a las Entidades que no vayan a
operar en el ramo del seguro sobre la VIda definir su objeto con la
expresión amplia del párrafo primero. al tener que exceptuar, en
todo caso, dICha modalIdad o ramo; además. incluso la propIa Ley
de Ordenación del Seguro Privado prevé que haya Sociedades
anónimas de seguros con objeto social más restringjdo (confróntese
el artículo 37, 1, a).

4. En consecuencia, la amplia enunciación del objeto social de
la Entidad ahora constituida, dada Sil generalidad. comprende
cualquier modalidad o ramo del seguro. incluso el seguro sobre la
vida, contra lo establecido en el artículo 8.° de dicha Ley. Por otra
parte, las exigencias de capital previstas en el articulo 10 de la
misma Ley, en concordancia con el capital social de la Sociedad en
cuestión, determina ia imposibllidadjurídica parcial que afecta a su
objeto (artículo 6 de la Ley de Ordenación del Seguro Pri,,"ado) Y'.
por ende, habrá de suspenderse la inscripción hasta en tanto no se
rectifique la definición de dicho objeto, de modo que quede
adaptado al capital suscrito; así se deriva de la exige-ocia de
posibilIdad del objeto contractual (articulo 1.272 del Código Civll)
y del principio d~ exactitud y validez que rige el Registro ~1ercantil

(artÍCulo 3 del Regiamento del Registro ~Iercantil).

Esta Dir~cción General ha acordado confinnar el defecto
recunido.

Lo que, con devolución dcl expediente original, comunico <1

V. S para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de marzo dc 1928.-El Director general. Mariano

Martin Rosado

Sr. Registrador Mercantil (XIII) de !vladnd. Dado en rv'ladrid a 29 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA
El Ministro de IXfensa.

NARGS SERRA 1 SERR.l,.

8655 REAL DECRETO 304/1988, de 29 de marzo, por el
que se concede la Gran CnlZ de la Real y ,Alilitar
Orden de San lJermenegildo al Cotltralmiraflle Inge
niero de la Armada, en activo, don Joaquin Cutíérre::
de Rubalcal'a ¡~fo¡¡ner.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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En consideración a Jo solicitado por el üJntralmirante Inge
niero de la Amiada, en activu, ex..:e1entísimo señor don Joaquín
Gutiérrcz de Rubalcav3 r-.lolíner. y de conformidad con lo pro·
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de S<in
Hermenegi!do,

Vengo en concedt..'r la Gran Cruz de la referid.J Orden. con
antiguedad del día 15 de enero de 1988. fecha en q:JC cumplió las
condiciones rcgllimenlari3s.

Dado en Madrid a 29 de mal'"ZO de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Dl"fel!~.

NARCIS SERRA 1 SERHA

REAL DECRETO 305/1988, de 29 de marzo, por el
que se concede la Crún Cruz de la Real y .\1ilizilr
Orden de San l!erJ/zcncgiiJo al COnlrLdm/mme del
Cuerpo Generi11 de la Armada. en aoiru, don Uoo
riano Fernándc: de PalenCia y Roe.

En considcr:1ción a lo solicit:,do por el Con~r<l~mir<lnte del
Cuerpo Gell..:ra] de la Armada, en activo, e\.cclcntísimo señor don
Victoria::o Fern'tnc!.cz de Falencia \' Roe. v de eonf0rm¡d3d con 10
propuesto por la Asambka de lo' Real y ~,l¡;¡tar Ord('n ue San
Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad dd día 15 d;,; enl'ro de 198~1, fecha en que cumrli6 las
conJicior.l's n;glam~'n:ar¡as.

DJ.do en ~vladnd a 29 de marzo de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Minic,tro do: J.>cf<::nsa.
NARClS SERRA 1 S[RR.-\

ORDEN de 14 de mar=o de 1988 por la q!:e se
conceden a la Empresa (dosé Beltran Osa)), (e.',:pe
diente A-203/1985), los beneficios jisca les que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de ír.leres preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 17 de dJóembn: de 1937, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localizaC'i6n industrial agraria. al an:p'tTO de
lo dispuesto en el Real Decreto 63411978, de 13 de rni?fO. a la
Empresa <José Beltrán Osa}) (expediente A<!03/1985). documento
nacional tlt: ldentid;:;,d 21.328.272, para la ampliación oc un centro
de manipulación de tubérculos en Daya Vit'ja (Alicante);

Resultando que en el momento de proponer la conces;,én d~

beneficios fiscales. Esnaña ha accedido a las Comunidades Ecan6
micas Europeas, de acuerdo con el Trotado de Adhesión ce t~cha
12 d~~ junio de 1985, con .... iI1t: ...lijad de- sus efectos ccn f('"ha I d('
enero dc 1986, cuyo trat¡¡Jo modifica en esencia el régimen de
concesién de beneficios solícitados. y que por otra pane, la Ley
30/1985. de 2 de agosto, ha deror;::¡do a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986. el Impuesto G'?nera! sohe el Tráfico de lús
Er~pre53s y el Impll"~>to d:~ Compens.aci6n de GrZlvámel:e-s Ir;:~e
riores;

Vistos la ley 15.2/19ó3. de 2 de dicicmbt·e. sobre industrias d~
in~e~és prefcrente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto «.Bükr;n
ütina} del Estaco» de 20 ce septiembre): Real Decreto 2586/1 S85.
de 18 de diciembre (<<Boletín Oíici<tl del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado ¡:,or el Reál Decrt'to 931/1936. de 9 de mavo
(<<Boletín Oficial del Estado» ele! 13); Orden de 19 de marzo de
1986 ({<.Bok~ín Ofi\.·ial del Estado» del 21), Y demá5 disposiciones
reglamen tanas;

. Considerando que de acuerdo con las disposiciones tr3nsitorlns
p!1me~a y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre. sobre
mcentlvos re-g¡.onales. las granees áreas, polos. zonas y polígonos



10348 Miércoles 6 abril 1988 ROE núm. 8

8660

man~endrán ~u vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en VIgUT de dICha Ley, Yque habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la e!1trada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales pt:rra
la ooTreCClón. de los Desequilibrios Económicos lnterterritorialcs, y
q:.Ie el expedIente a que se refiere est:! Orden, se ha inidado dentro
de dicho periodo de vigencia, soJiciUtdo en el Ministerio de
Agricultu~~es~ y AlimentadóD, el 20 de junio de 1985,

este MIUlsteno, a propue!ita de ia Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.o de la
Ley 152{1963, de 2 de diciembre, y articulo 8." del Decreto
2392{1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
!nOUlO, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 152{1963,
de 2 de diciembre, yal procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «José
Beltrán Osa» (expediente A-203(1985), los siguientes beneficios
fiscal",:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducdón del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de l.s
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fhcales anteriormente relacionados se
conced>.m por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro-
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espana por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
CinCO años, se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes
del 20 de junio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y el abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de ·reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 16 de marzo de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en
Cereales de Primm>era, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combina
dos para el ejercicio 1988. y en uso de las atribuciones que le
confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del
Seguro Privado: la Ley 87{1978. de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados. y su Re~lamento. !lProbado por Real
Decreto 2329{1979, de 14 de septIembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Cereales de Primavera,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1988, se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden. siéndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas,
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 (<<Boletín Oficial ¡lel Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien
tos máximos que determinaran el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna
y un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los ~eguros de contratación cokcüva en k}": q'_!C el númer
de asegurados que figuran en la pólíza sea superiOr a 20. se aplica;
una bonificación del -1 por 100 sobre las prirr.as coml"rcialcs qt
figuran en los anexos de la presente dispc$ición.

Quinto.-La prima comercial incrementadQ con el rccar~!o

favor del Consorcio de Compensación de Scgums y los tribUTr
kgalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomade
del seguro. -

Sexto.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apartado.
yen cumplimiento de lo establecido en el articulo 44. ape.nado (
del mencionado Real Decreto. t'l porcentaje máximo de particip¡
ción de cada entidad aseguradora y el cua\iro de roaseguro son l<
aprobado'i por la Dirección General de S.:guros.

Séptimo.-Se autoriza a la Dirección GenerJI de Seguros D'af
dictar las normas necesarias para la aplicación de la pr~s¿-n¡

Orden.
Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente e

su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Lo que comunico a V. L
Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de E~tado d

Economía. Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales de) Seguro de Peddsco en Cereaies rl
Primal'era

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1981
aprobado por Consejo de Ministros, se garantiza la producción el
cereales de primavera. maíz y sorgo para grano, contra el riesgo d
pedrisco, en base a estas condiciones especiales. complementari(
de las generales, aprobadas por Orden del Minist~no de Hacicnd
de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 19). dI.: le:
que este anexo es parte integrante.

Primera. ObjelO.-Con el límite del capital asegurado. ~

cubren los daños producidos por el pedrisco. exclusivamente e
cantidad, sobre la producción real esperada en cada parcela
acaecidos durante el periodo de garantía.

A los solos efectos. del seguro, se entiende por:
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en form

sólída y amorfa, que, por efecto del impacto. ocasione perdid~

sobre el producto asegurado, c9mo consecuencia de daíi.os traum.
ticos.

Daño en cantidad: Es la perdida. en peso. sufrida en 1
producción real esperada a consecuencia del siniestro cubiertt
ocasionada por la incidencia directa del agente causante del dañ
sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso sera considerada corno pérdida o daño e
cantidad. la pérdida económica que pueda derivarse para l

asegurado, como consecuencia de la falta de rentabilIdad en 1
recolección o posterior comercialización del producto asegurado

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir (
siniestro garantizado, se hubiera obtenido en la parcela siniestrad..
dentro del período de garantia previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramenl
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zon
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes gcograf
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobl
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia d.
las tierras., todas y cada una de ellas serán reconocidas com
parcelas difer~ntes.

Segunda. Ambito de aplicacióll.-EI ámbito de aplicación e
este seguro abarcará todas las parcelas, tanto de secano como ó
regadío, cultivadas de cereales de primavera, enclavadas en todo l

territorio nacional.
Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en comun p<:

Entidades Asociatlvas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfo
madón, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Socieda
Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de bienes. deberá
incluirse obligatoriamente en una unica declaración de seguro.

Tercera, Producciones asegurables.-Son producciones asegl
rabIes las correspondientes a las distintas variedades de los CUltlVC
de cereales de primavera: Máiz y sorgo, destinados a la obtenció
exclusivamente del grano y las producciones obtenidas en parcel,
de multiplicación de semilla para la obtención de semilla cenif
cada, siempre que todas estas producciones cumplan las condici{
nes técnicas mínimas exigibles de explotación o prevenció
defInidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentació,


